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PRS 
REPÚBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 
Y ANTÁRTICA CHILENA 

I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

SECRETARIA MUNICIPAL  

DECRETO ALCALDICIO N° 24111 
REF.: Modificación Presupuestaria N° 05 
Sector Municipal, de fecha 12/04/2017 

Puerto Williams; 

VISTOSyCONSIDERANDO 

• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 28 de Noviembre de 

2016; 
• El Decreto Alcaldicio N° 567 de fecha 07 de diciembre de 2016, que designa como Alcalde a don Jaime 

Fernández Alarcón; 
• Las Facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Texto Refundido, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades; • El Decreto Alcaldicio N °  768 de fecha 21/12/2016, el cual aprueba el Presupuesto Municipal 2017; 
El Decreto Alcaldicio N° 142 de fecha 07/04/2017 subrogancia de la Secretaria Municipal; 
Memorándum N° 245, de fecha 11/04/2017 de Alcaldía a la Dirección de Administración y Finanzas; 

• La Proposición de Modificación Presupuestaria N° 05, de fecha 12/04/2017, del Sector Municipal; 

• El Acuerdo N° 55 del Concejo Municipal aprobado en Sesión ordinaria N° 15 de fecha 17 de abril del año 2017; 
El Certificado del Secretario Municipal(s) que certifica la aprobación de la Modificación Presupuestaria N° 05, 
en la Sesión ordinaria N° 15 de fecha 17 de abril del año 2017; 

DECRETO : 

1° 	APRUÉBASE, la Modificación Presupuestaria N° 05 del Sector Municipal que queda 
reflejada de la siguiente manera, de acuerdo a los antecedentes mencionados en los 
VISTOS y CONSIDERANDO. 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°05/2017  

SECTOR MUNICIPAL  

ITEM DISMINUCIÓN DE GASTOS M$ 

215.22.05.001.000.000 Electricidad _ 2.000 

215.22.08.007.000.000 Pasajes, Fletes y Bodegaje 3 . 000  

TOTAL DISMINUCIÓN/ DE GATTS 5.000 

Lo anterior, según los antecedentes mencionados en los VISTOS Y CONSIDERANDO. 
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REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA MUNICIPAL  

MOCION DE ACUERDO No 55  

El Alcalde y Presidente del Concejo Municipal Don Jaime Fernández Alarcón, solicita a 

los Sres. Integrantes del Honorable Concejo, su voto de acuerdo para aprobar la 
"Proposición de Modificación Presupuestaria N° 05 de fecha 12/04/2017. Sector 

Municipal". 

APROBACION DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 05 DE FECHA 
12/04/2017. SECTOR MUNICIPAL. 

LA VOTACION ES LA SIGUIENTE: 

Nombre  Apruebo No apruebo Se Abstiene 

Don Daniel Valdebenito Contreras  
Doña Ángela Barría Barrientos x 

Don Juan Velásquez Muñoz X 

Doña Carolina Guenel González x 

Doña Francis Delgado (baceta x 

Doña Paola Speake Ojeda  X 

Don Jaime Fernández Alarcón x 

TOTAL 6 

Por 6 votos a favor se acordó aprobar la proposición hecha por el Alcalde y Presidente 
del Concejo Municipal de Cabo de Hornos, lo cual queda reflejado en el Acuerdo No 55 del 

Concejo, efectuada en la Sesión Ordinaria No 15 del día 17 de abril del año 2017. 



EDRA PÉREZ 
o Municipal (s) Sec 

REPUBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS DE CABO DE 

HORNOS Y ANTARTICA Y CHILENA 
MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

SECRETARIA MUNICIPAL 

C E R T I F I C A D O.- 

DON LUCIANO SAAVEDRA PÉREZ, Secretario Municipal (S), del 
Honorable Concejo de Cabo de Hornos y Ministro de Fe de la Ilustre Municipalidad 
de Cabo de Hornos, certifica; 

Que, el Honorable Concejo de Cabo de Cabo de Hornos, en Sesión 
Ordinaria N° 15 de fecha 17 de abril de 2017; aprobó la moción de acuerdo 
presentada por el Sr. Alcalde y Presidente del Concejo don Jaime Fernández Alarcón, 
la cual quedó reflejado en el Acuerdo N° 55 de la Ilustre Municipalidad de Cabo de 
Hornos que Aprobó la Modificación Presupuestaria N° 05 de fecha 
12/04/2017. Sector Municipal. 

Se extiende el presente Certificado en la ciudad de Puerto Williams, a 
18 días del mes de abril del año 2017. 



PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 05, DE FECHA 

12/04/2017, DEL SECTOR MUNICIPAL 

DISMINUCIÓN DE GASTOS 

CLASIFICACION 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO MILES DE $ 

215.22.05.001.000.000 
215.22.08.007.000.000 

Electricidad 
Pasajes, Fletes y Bodegaje 

2.000.- 
3.000.- 

Total Disminución de Gastos 	MS 5.000.- 

AUMENTO DE GASTOS 

CLASIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO MILES DE $ 

215.29.05.001.000.000 Máquinas y Equipos de 
Oficina 

5.000.- 

Total Aumento de Gastos 	 M$ 5.000.- 

NOTA: La Proposición de Modificación Presupuestaria del Sector Municipal de la 
Municipalidad de Cabo de Hornos, se realiza a solicitud de la Autoridad Edilicia, hecha a 
través del Memorándum N° 245, de fecha 11/04/2017, del cual se adjunta copia. 

S 	o SOTA CRUZ 
DIRECrIs'pR 

DIRECCIÓN

/ 

AI MINI TRACI Y FINANZAS 
.1 



Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

( 

RICIO ERNANDEZ ALARCON 
ALCALDE 

Puerto Williams, 11 de Abril del 2017 

MEMORANDUM N° 245 

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: DEPARTAMENTO ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DON SERGIO SOTO CRUZ 

Por medio del presente solicito a Ud., una modificación presupuestaria, con la 

finalidad de dar cumplimiento a los requerimientos del departamento de Obras en 

su Memo N°72 y Secplac en su Memo N°06, quienes solicitan adquirir un Plotter 

HP Designjet T730 y un Computador All In One Hp Pavilion 27-A003LA, con las 

características necesarias para las funciones a desarrollar. 

Se adjunta memo 72 y 06 y sus respectivas cotizacion para su dquisición. 

PFA/ddb. 
DISTRIBUCIÓN: 
- Departamento Ad. Finanzas 
- Dom 
- Secplac 
- Alcaldia 
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